


El mundo de la 
contabilidad y la 
medicina

Seguramente en alguna reunión o comida has 
escuchado a tus amigos o colegas hablar de 
contabilidad o impuestos y te has llegado a preguntar 
si esto tiene algo que ver contigo. Finalmente tu 
entorno es el mundo de la medicina, los hospitales 
y las emergencias, no el de los números, pero 
desgraciadamente de los impuestos nadie se libra. 

Por eso, queremos ayudarte a que conozcas las 
opciones que, tú como médico, tienes para llevar 
tus cuentas de la mejor forma posible. Hay varias 
opciones por las que puedes tener ingresos y aquí te 
enlistamos todas: 

    1. Te dan de alta en nómina:

Esta es la forma más sencilla para ti. La empresa que 
te da de alta debe hacer todos los trámites, tú sólo 
necesitas contar con RFC y !listo! Ellos te retienen 
tus impuestos y se los pagan al SAT. Tienes varias 
prestaciones, como tu aguinaldo, vacaciones, prima 
vacacional y PTU. 



La única obligación extra que tienes, es sería tu 
declaración anual en abril si recibiste ingresos anuales 
mayores a $400,000.00.

    2. Asimilados a salarios:

Ingresos que perciben personas ocasionalmente, y se 
descuenta el ISR de este ingreso. Son muy similares 
a sueldos y salarios, tienen las mismas obligaciones 
y mismas deducciones. Las diferencias que tienen, es 
que no cotizan en el IMSS (o ISSSTE), no existe como 
tal una relación laboral, son considerados servicios 
esporádicos, y el único ingreso es tu honorario 
mensual, no tienes aguinaldo, vacaciones ni ninguna 
otra prestación. 

En estas dos modalidades, no debes llevar 
contabilidad por separado, y todos los meses quien 
paga tus impuestos es tu patrón, sólo en casos 
específicos debes presentar tu declaración anual. 
En cuanto a la consulta privada, si tus pacientes te 
solicitan un recibo de honorarios, te obliga a darte 
de alta también por honorarios, además de nóminas, 
para declarar los impuestos generados por esos 
recibos. Pertenecer a una nómina y el otorgar recibos 
de honorarios en la consulta privada califica como 
“dos empleadores” y por lo mismo se debe hacer 
declaración mensual y anual. 



    3. Alta como persona física con actividad 
empresarial y profesional (honorarios):

Obligaciones: El ISR es el único impuesto que, tú 
como médico, estás obligado a pagar, ya que los 
servicios médicos están exentos de IVA. Para poder 
empezar a tributar adecuadamente, debes seguir 
los siguientes pasos y cumplir con las siguientes 
obligaciones: 

• Inscribirte en el RFC
• Facturar electrónicamente
• Llevar contabilidad: 

» Si tus ingresos en el año anterior (a declarar) 
no excedieron de dos millones de pesos, puedes 
llevar tu contabilidad en el programa “Mis 
Cuentas” del portal SAT donde registras tus 
ingresos, gastos e inversiones.

Para ingresar al programa solo requieres tu RFC 
y Contraseña.

» Si tus ingresos excedieron de dicho monto, 
debes llevar tu contabilidad en sistemas 
electrónicos con la capacidad de generar 
archivos en formato XML. 



• Presentar declaraciones mensuales y anual: 
Se presentan desde la página del SAT, y ésta te 
genera tu pago referenciado. Con este dato, los 
días 17 de cada mes debes pagar tus impuestos 
si saliste a cargo. La declaración anual se vence 
los 30 de abril, si metes deducciones personales 
podrás salir con saldo a favor. 

Deducciones: Todos los meses para el cálculo de 
tu impuesto provisional, podrás deducir los gastos 
que sean indispensables para el giro de tu actividad. 
Ejemplo: renta de oficina o consultorio, material 
para curación, compra de activos fijos como mesa 
exploración, algún escritorio, computadora... pago de 
sueldos, ya sea ayudante, enfermera... por mencionar 
algunos.

    4. Sociedades civiles: 

Actualmente es común que un grupo de médicos 
(con la misma o distinta especialidad) decidan 
asociarse para generar un ingreso y posteriormente 
dividirlo, y este ingreso también debe pagar una serie 
de impuestos.



Para poder manejar este esquema, es necesario 
hacer lo siguiente:

• Constitución: Deben de ir al notario, y constituirse 
como una Sociedad Civil, ya que lo que ustedes 
prestarán serán servicios. Deben ponerse de 
acuerdo en cómo quedarán los porcentajes 
de los socios que la conforman. Luego de esto 
deberán inscribir a la sociedad en el RFC.

• Contabilidad de una empresa: Deben llevar 
su  contabilidad en sistemas electrónicos  con la 
capacidad de generar archivos en formato XML.

• Facturación: Debe de ser electrónica forzosamente 
(CFDI), y se requiere de la FIEL. Puede hacerse 
gratuitamente desde la página del SAT o desde 
algún paquete de contabilidad.

• Presentación de declaraciones mensuales y anual: 
Se presentan desde la página del SAT. También 
deberán generar su pago referenciado, para que 
con éste, paguen el impuesto que les corresponde. 
Los pagos mensuales vencen los días 17 de cada 
mes y las declaraciones anuales el 31 marzo.

Estas son a grandes rasgos las obligaciones que 
como médico tendrías que pagar, ya sea que estés 
en nómina o por tu cuenta, esperamos que hayas 
encontrado esta información de utilidad.



PRIMER PARACETAMOL APROBADO
PARA NIÑOS POR LA FDA1

por su eficacia analgésica y antipirética.

ANALGÉSICO DE ELECCIÓN2

ya que puede administrarse en pacientes
recién nacidos, prematuros y lactantes. 

AGRADABLE SABOR
para que sus pcientes lo acepten 
fácilmente, favoreciendo el apego 
al tratamiento.2,3

SEGURIDAD COMPROBADA
mínima toxicidad hematológica, 
renal y gastrointestinal.2

PRECISIÓN DE DOSIS
por su pipeta graduada
en kg y ml.2,4

TAPA DE SEGURIDAD
para evitar ingesta accidental.2,5



MATERIAL EXLUSIVO PARA PROFESIONALES DE LA SALUD.
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